
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 137/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSliCIA DE LA NACIÓN 
'~ño del Centenario de ta Promulgación de ta 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITÜCIONALIDAD Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

; i ~ 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: · 

Constancias· 
Escrito de ~uis Raúl . González · Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Anexos: . . . ¿ 

a) Copia certificada del oficio número DGPL-1 P3A.-4858, de trece de 
I 1 · . . . 

noviembre de dos mil .catorce; donde•se informa que en esa fecha el 
Senado de 'fa República eligió a· Luis Raúl González Pérez como 
Presidente de la Comisión Na~ion~l\de los º .. erechos Humanos. fN-.. 
b) Copia si~ple de un extracto ~e la ~?ceta Ofi9ial de la Ciud~ 
México, corr~spo_ndiente al uno de ·S~pti~mbre ·de dos mil diecisiete, 
que' contiene la, publicación 'del decreto,\ por el que ~e eform<:!n,, 1 

adicionan y derogan diversas dis_po~icio~e?,del Códi~o n para, el " 
Distrito Federal. . , ', .; · .. · · , . ' . 
c) Disco compa .. ?to ·que contien7'- !a 

1 
~.~rsló~1 electrónica del escrito ~e · ·· 

demanda. . · - . 1 , , . • • . , 

Re istro 
047166 

Documentale$ ·recibidas a las diecioch~ 1 'hb~as,.don · . inta 'y siete minutos del dos de 
octubr~ del. a~o en cu~p en la Oficina de c.ertificación J~dicial y Corre~pondencia de este 
Alto Tnbunal.;Conste~ . ·~ . .. , , , 

!·-

Ciudad de México, a.tres de~~bre de dos mil diecisiete. . 

Con e; oficio y ·anexos de c~a, fórñiese ~ · reg;strese el expediente 

relativo a I~ acción de incoí\ti~ucion~·lidad que hace valer quien se ostenta 

como Presidente de la corrii5(6n Nacional de los Derechos Humanos, en la 

cual solicita se declar~nvalidez de lo siguiente: 

"111. La inorma gene:/, ~uya invalidez se reclama y e/medio oficial en 
qu~ sejpublic,ó: . , . . .. 
Articulo 256 parrafo segundo, en la porc10n normativa 'De manera ad1c1onal 

_ a dichas sanciones', del 'Código Penal para el Distrito Federal', publicada 

: 'r:n,epi~1t~ -é!J?éfr~to P'?~l ~r q~e ~ sé..r~to~f!1aron, ad~~ion~ro/!, y ?~r'2.g~ron .'' 
d1vers~s d1spos1c1ones ael Cod1go refendo, 1 en la Gaceta Oflc1al de la 
Ciudaa. de México, el día 1 de septiembre de 2017 (. .. )". 

Con f~ndamento en los artículos 241, en relación con el 592, de la Ley 
1 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24 jde la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
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Polític;a de ios Estados Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero3, del 
1 

Re!~lamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** para que instruya 

E:~I procedimiento respectivo, según el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia, de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzrnán Mjanda'.. SekfetaJria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitu7i6n,fs y d A\: i s de lnconstitucion ida de la Su~~retaría 
General de bLerdos e Ita Tribunal, que d fe.~- .J · 

~ 

:i Artícullo 81 del Reglamento Interior de la Su1>rema Corte de Justicia de la Nación. Los asunt9s de la 
cornpetemcia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que, se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 

2 

 
 
 
 
 




